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ACU ERDO TMPEPAC / CÊÊ /226 /2021

ACUERDO IMPEPAC /CEE/226/ QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA, AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA

QUEJA IDENTIFICADA CON EL NUMERAL IMPEP AC/CEE/CEPQ/PES /041/2021,

INTERPUESTA POR Et CIUDADANO óSCAN JUÁREZ GARCíA REPRESENTANTE DEL

PART¡DO SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS, ANTE Et CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL EN CONTRA DEI PARTIDO ENCUENTRO SOCIAT MORELOS Y DEL

CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUELLES VICTORERO EN SU CALIDAD DE

PRECANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS

POR CONTRAVENCIóN A LAS NORMAS SOBRE PROPAGANDA POLíTICO

ELECTORAL Y ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA.

ANTECEDENTES

T. ACUERDOS EMITIDOS POR Et CONSEJO PARA ATENDER tA EMERGENCIA

SANTTARTA DEL V|RUS SARS-COV-2 (COVTD-I9) Y SUSPENSTóN DE PLAZOS. El

diecinueve de mCIrzo de dos mil veinte, el Consejo de Solubridod Generol

del Gobierno de México, en sesión extroordinorio, emitió el Acuerdo por el

que se reconoció lc epidemio de enfermedod por el virus SARS-CoV-2

(COVID- 19), en México como uno enfermedod grove de otención prioriiorio

y se estoblecieron los medidos de preporoción, prevención y control onte

dicho epidemio; el cuol se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 23

de mozo siguiente.

En rozón de lo onterior, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, dictó diversos ocuerdos, en

sesiones tonto ordinorios como extroordinarios por los que se oproboron los

medidos preventivos y sonitorios con motivo de lo pondemio del COVID-19,

determinondo lo suspensión de todos los plozos legoles, odministrotivos y

ACUERDO IMPEPAC/CEE/226/ QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA, AL CONSEJO ESTATAL

ELEcToRAL DEt rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRALEs y pARTrcrpec¡ó¡¡ cTUDADANA y euE
EMANA DE n comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE EL cuAL sE DESEcHA LA

QUEJA IDENTIFICADA CON EL NUMERAT IMPEPAC/CEEICEPQ/PES/041/2021, INTERPUESTA POR EL

cruDADANo óscan.ruÁn¡z onncín REpRESENTANTE DEL pARTrDo socrALDEMócmrn DE MoRELos,
ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN CONTRA DEt PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS Y DEL
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procesoles, inherentes o los funciones del Consejo Estotol Electorol, los

Comisiones, y los de los óreos ejecutivos y técnicos, lo onterior, con motivo

de lo Pondemio COVID- 19. Así mismo, se implementoron meconismos poro

estor en posibilidodes de dor continuidod o los trobojos que reolizo este

instituto locol.

Acuerdos que, con lo finolidod de eviior repeticiones innecesorios, y hocer

uno fócil comprensión en lo lecturo del presente ocuerdo, se insertorón

solomente de monero cronológico (l) el número de ocuerdo, (ll) lo fecho

de lo emisión y (lll) el lopso en el que se suspenden los plozos, de lo monero

siguiente:

l0

I

B

7

6

5

4

3

2

I

No

IMPEPAC/CËE/209 /2020

IMPEPAC/CEE/203/2020

IMPEPAC/CEE/148/2020

IMPEPAC/CEE/II1 /2020

IMPEPAC/CEE/105/2020

IMPEPAC/CEE/075/2020

TMPEPAC/CEEl068/2020

IMPEPAC/CEE/067 /2020

I M P EPAC/C EE / O 5 6 / 2020.

I M P EP AC /C EE / O 50 / 2020.

Número de ocuerdo

El dío veintinueve de
septiembre de dos mil
veinte.

El dío
septiembre
veinle.

quince
de dos

de
mil

El dío lreinto y uno de
ogosto de dos milveinte.

El dío veintisiete de julio de
dos milveinte.

El dío quince de julio de
dos milveinte.

El dío treinto de junio de
dos milveinte.

El dío quince de junio de
dos milveinle.

Eldío veintinueve de moyo
de dos milveinte.

El dío lreinto de obril del
dos milveinte.

El dío lreinto y uno de
mozo de dos milveinte.

Fecho de emisión

Deldío uno olquince de
octubre de dos mil
veinte.

Del dío dieciséis ol
treinto de septiembre
de dos milveinte.

Del dío uno olquince de
septiembre de dos mil
veinle.

Del dío uno ol quince
de ogosïo de dos mil
veinle.

Del dío dieciséis ol
treinlo y uno de julio de
dos milveinte.

Deldío uno olquince de
iulio de dos milveinte.

Del dío dieciséis de junio
ol treinto de junio de
dos milvente.

Del dío treinto y uno de
moyo ol quince de junio
de dos milveinte.

Deldío treinto de obrilol
Treinlo de moyo del dos
milveinte.

Del dío lreinto uno de
mozo olTreínto de obril
de dos milveinte.

Periodo que se
suspenden los plozos o

omplíon.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/226/ euE pRESENTA rA SEcRETARíA EJEcuTtvA, AL coNsEJo EsTATAT
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE
EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAI SE DESECHA LA
QUEJA IDENTIFICADA CON EL NUMERAL IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/O41/2021, INTERPUESTA POR EL

CIUDADANO óSCAN JUÁREZ GARCíA REPRESENTANTE DEL PARTIDo socIAtDEMócnITa DE MoREtos,
ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN CONTRA DEt PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS Y DEL
CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUELTES VICTORERO EN SU CAL¡DAD DE PRECANDIDATO A LA
PRESIDENCIA MUNICIPAT DE CUERNAVACA, MORETOS POR CONTRAVENCIóN A LAS NORMAS SOBRE
PROPAGANDA POLíTICO ETECTORAL Y ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA.
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23

22

2l

20

19

IB

17

t6

l5

14

t3

12

'ìl

IMPEPAC/CEE/173/2021

IMPEPAC/CEE/144/2021

IMPEPAC/CEEIIII /2021

IMPEPAC/CEE/90/2021

IMPEPAC/CEE/06112021

IMPEPAC/CEEIO46/2021

IMPEPAC/CEE/OI2/2021

IMPEPAC/CEE/329/2020

IMPEPAC/CEE/315/2020

IMPEPAC/CEEI2BBI2O2O

IMPEPAC/CEE/252/2020

IMPEPAC/CEEI229 /2020

IMPEPAC/CEE/224/2O2O

El dío treinlo de mczo de
dos milveinliuno

El dío doce de mozo de
dos milveintiuno

El dío
febrero
veintiuno

veintiocho
de dos

de
mil

El dío cotorce de febrero
de dos milveinTiuno

El dío treinto de enero de
dos milveintiuno

El dío dieciocho de enero
de dos milveintiuno

El dío once de enero de
dos milveintiuno

El dío
diciembre
veinfe

veintiséis de
de dos mil

El dío
diciembre
veinte.

cotorce de
de dos mil

El dío veinlinueve de
noviembre de dos mil
veinte.

El dío trece de noviembre
de dos milveinle.

Eldío ireinlo de octubre de
dos milveinie.

El dío cotorce de octubre
de dos milveinte.

Deldío uno olquince de
obril de dos mil
veinliuno

Del dío quince ol treinto
y uno de mozo de dos
milveintiuno

Del dío uno ol coiorce
de mozo de dos mil
veintiuno

Del dío quince ol
veintiocho de febrero
de dos milveintiuno

Del dío uno ol coiorce
de febrero de dos mil
veintiuno

Del dío dieciocho de
enero oltreinto y uno de
enero de dos mil
veintiuno

Del dío once de enero
ol dieciocho de enero
de dos milveintiuno

Del dío uno de enero ol
diez de enero de dos mil
veinliuno

Del dío dieciséis
treinto y uno
diciembre de dos
veinte.

ol
de
mil

Deldío uno olquince de
diciembre de dos mil
veinte

Del dío dieciséis ol
treinto de noviembre de
dos milveinle

Del dío uno ol quince
de noviembre de dos
milveinte.

Del dío dieciséis ol
treinlo y uno de octubre
de dos milveinte.

3. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL. El díc siete de septiembre del oño dos mil

veinte, en sesión extroordinorio urgente el Consejo Esiotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, dio

inicio de monero formol el Proceso Eleclorol Locol ordinorio poro el Estodo

de Morelos 2020-2021 .

ACUERDO IMPEPAC/CEE/226/ QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA, AL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE
EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA

QUEJA IDENTIFICADA CON EL NUMERAT IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/041/2021, INTERPUESTA POR EL

CIUDADANO óSCen JUÁREZ GARCíA REPRESENTANTE DEt PARTIDO SOCIALDEMóCNITA DE MORELOS,
ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORETOS Y DEL

CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUELLES VICTORERO EN SU CALIDAD DE PRECANDIDATO A LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS POR CONTRAVENCIóN A LAS NORMAS SOBRE

PROPAGANDA POIíTICO ELECTORAL Y ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA.
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4. CALENDARIO DE ACTIVIDADES PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. En

lo relotivo ol Colendorio Electorol, el Consejo Estotol Electorol ho emitido

diversos ocuerdos, o fin de reolizor los modificociones otinentes ol mismo, en

lo especie, los ocuerdos emifidos, se enliston o continuoción:

5

4

3

2

l

No

IMPEPAC/CEE/146/2021

IMPEPAC/CEE/141/2021

TMPEPAC/CEE/06412021

IMPEPAC/CEE/2O5/2020

IMPEPAC/CEE/155/2O2O

Número de ocuerdo

12 de marzo del 2020

Z de mozo d12021

30 de enero del2021

23 de septiembre del2020

4 de septiembre del 2020

Fecho de emisión

5. INSTALACIóN E INTEGRACIóII DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

QUEJAS. Medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/223/2020 en sesión

extroordinorio de fecho cotorce de octubre de dos mil veinte el Consejo

Estotol Electorol oprobó el ocuerdo de mérito por el cuol se determinó lo

conformoción, integroción y vigencio de los comisiones ejecutivos de este

órgono comiciol; de tol formo que otento o lo dispuesto por los ortículos /8,

frocción Xl y 83 del oludido Código, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Quejos quedo debidomente integrodc.

ó. ACUERDO IMPEPAC/CEE/322/2020. Con fecho cotorce de diciembre de

dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/32212020, medionte el cuol modificó de monero temporol lo

conformoción, integroción y vigencio de los comisiones ejecutivos

permonentes y temporoles de este órgono comiciol; con motivo de lo
determinoción emitido por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/226/ euE pRESENTA LA s¡cn¡rnnía EJEcuTtvA, At coNsEJo ESTATAL
Et EcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTtctptclón cIUDADANA y euE
EMANA DE n comrs¡óN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAL sE DESECHA rA
QUEJA IDENTIFICADA CON Et NUMERAT IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/O41/2021, INTERPUESTA POR EL

CIUDADANO óSCIN IUÁN¡Z CINCíI REPRESENTANTE DEL PARTIDo socIAtDEMócnIre DE MoREtos,
ANTE EL CONSEJO ESTATAT EIECTORAL EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORETOS Y DEt
CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUELLES VICTORERO EN SU CALIDAD DE PRECANDIDATO A LA
pREslDENc¡A MUNtclpAL DE cUERNAVAcA, MoREtos poR coNTRAVENcIóH e l-ls NoRMAs soBRE
pRopAGANDn potírco ETEcToRAL y AcTos ANTrctpADos o¡ cam¡aña.
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Electorol, medionte ocuerdo INE/CGó32/2020, fue integrodo de nuevo

cuento lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de formo provisionol,

quedondo de lo siguiente formo:

Lic. Alfredo Jovier Arios Cosos.

Miro. lsobel Guodorromo

Buslomonte.

Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez.

Consejero integronte.

Consejero integronte.

Consejero Presidento.

7. PRESENTACTóN DE SOLTCTTUD DE OFtCtAtíA EIECTORAL. El quince de

febrero del presente oño, medionte escrito sin número, signodo por el

ciudodono óscor Juórez Gorcío, fue solicitodo lo inspección de distintos

domicilios ofín de que se levontoro lo razón de oficiolío que correspondiero,

ogregondo entonces o dicho solicitud un listodo de viñeios con los

domicilios o verificor, siendo un totol de setento y nueve domicilios en

distintos puntos del Estodo de Morelos.

8. RAZON DE OFICIALIA IMPEPAC/OF/044/2021. En rozón de lo onterior,

medionfe el oficio IMPEPAC/SE/JHMR /964/2021 de fecho 27 de febrero de

dos mil veintiuno, el Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, hizo entrego de un

ejemplorde lo Rozón de oficiolío Eleciorol número IMPEPAC /OF/04412021 de

fecho 17 de febrero de 2021, tol y como consto en el ocuse que obro

glosodo en outos en que se octúon.

9. PRESENTACION DE tA QUEJA. El dío cinco de mozo de dos mil veintiuno,

vío correo electrónico "correspondencio.@impepoc.mx", medio

electrónico hobilitodo poro recibir correspondencio derivodo de lo

contingencio sonitorio con motivo de virus COVID-.l9, se recibió el escrito de

quejo signodo por el representonle del Portido Socioldemócroto de Morelos,

el ciudodono Oscor Juórez Gorcío, ocreditondo su personerío con lo
constoncio de ccreditoción expedido o su fovor, quejo incoodo en coniro

AcuERDo rMpEpAc/cEE/226/ euE pRESENTA tA s¡cneranía EJEcuTlvA, AL coNsEJo ESTATAI
ELEcToRAL DEL tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTlctplclóru cIUDADANA y euE
EMANA DE n comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE EL cuAL sE DEsEcHA LA
QUEJA IDENTIFICADA CON Et NUMERAT IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/041/2021, INTERPUESTA POR Et
cruDADANo óscan ruÁnrz erncír REpREsENTANTE DEt pARTrDo socrAlDEmócurr DE MoRELos,
ANTE Et CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAT MORELOS Y DEL

CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUELLES VICTORERO EN SU CALIDAD DE PRECANDIDATO A LA
pREsrDENcrA MUNrc¡pAt DE cUERNAVAcA, MoRELos poR coNTRAVENcTót¡ I LAs NoRMAs soBRE
pRopAGANDt polínco ELEcToRAL y AcTos ANTrctpADos o¡ campeñe.
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DEL PARTIDO ENCUENTRO SOC'AI. MOREI.OS Y DEL CIUDADANO JORGE

ARIURO ARGUEII.ES VTCIORERO por posibles octos que pudieron controvenir

lo normotivo electorol, por corecer de permiso de quien puedo otorgorlo

conforme o lo ley poro lo colococión de lo propogondo electorol, por

colocor Io propogondo electorol en equipomiento urbono y por reolizor con

ello octos onticipodos de compoño. En toles circunstoncios, en el escrito de

quejo, el denuncionie, solicitc lo odopción de medidos coutelores,

consistente en "el retito en todo e/ esfodo de Morelos de lo publtcidod

tildoda de ilegoly que es moferio de /o presente queja."

10. ACUERDO DE RECEPCION, REGISTRO Y DESAHOGO DE DILIGENCIAS

PRELIMINARES. Atento o lo dispuesto en el ortículo 7 del Reglomento del

Régimen Soncionodor Electorol, medionte outo de fecho seis de Mozo de

dos mil veintiuno lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, otendiendo o lo
dispuesto en el ortículo 7 V B del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol, estimó oportuno reseryqrse respeclo o lo remisión del proyecto de

ocuerdo correspondienle; con lo finolidod de ollegorse de los medios

probotorios odicionoles que råsultoren necesorios poro lo investigoción de

los hechos denunciodos como infroctores; ordenóndose en el mismo,

reolizor los diligencios necesorios o fin de contor con los medios de

convicción.

En lo mismo doto, y medionte el outo dictodo que se señolodo en el pórrofo

inmedioto onterior, se hizo constor que los "folios" lseñolodos por el quejoso,

no coincidíon con lo propogondo otribuidc ol portido y ol ciudodono

1Se señolon como folios en el ocurso de quejo, sin emborgo de lo solicitud, se desprende

que solo estón identificodos con viñetos, en el coso concreto se señolon los hechos

olribuidos ol denunciodo, los supuestos "folios" 1 ,20 y 43.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/226/ euE pRESENTA r-A s¡cn¡rrRír EJEcuTrvA. AL coNsEJo EsTATAL
ELEcToRAL DEL rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpacróru cTUDADANA y euE
EMANA DE r.r comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAL sE DEsEcHA LA
QUEJA IDENTITICADA CON Et NUMERAL IMPEPAC/CEE/CEPA/PES/041/2021, INTERPUESTA POR EL

ctuDADANo óscen.¡uÁn¡z cancíl REpRESENTANTE DEL pARTrDo socrALDEmócnlrn DE MoREtos,
ANTE Et CONSEJO ESTATAI- ETECTORAI EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORETOS Y DEL

CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUETLES VICTORERO EN SU CATIDAD DE PRECANDIDATO A LA
pREsrDENcrA MUNrcrpAL DE cuERNAvAcA, MoRELos poR coNTRAVENcTóH r [As NoRMAs soBRE
pRopAGANDI potínco ELEcToRAL y AcTos ANTtclpADos or cempañe.
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denunciodo, en otros cosos, en los domicilios señolodos, no se encontró

propogondo de tipo olguno.

En toles circunsfoncios, se odvirtió de lo oficiclío reolizodo por esto

Autoridod, solo lq ubicoción de dos propogondos elecloroles, que

coinciden con el portido y el ciudodono denunciodo en el domicilio,

Colonic de Son Anión Cuernovoco, Morelos (esquino con Colle Poseo Solto

Chico) y en Colle Copoles ló, Colonio Lomos de Son Antón, Cuernovoco,

Morelos, lo primero consiste en uno lono fijodo en el exterior de un inmueble

de propiedod porticulor cuyos leyendos son "EN ESTA CASA VAMOS POR LA

TRANFORMACIÓN DE CUERNAVACA'' "JORGE ARGUELLES PRESIDENTE"

"ENCUENTRO SOCIAL" y lo oiro en Colle Copoles 25, Colonio Lomos de Son

Antón, Cuernovoco, Morelos se locolizó uno pinto de bordo en un inmueble

de propiedod privodo, con el emblemo del Portido Encueniro Sociol Morelos

"ELIGE SOCIALMENTE CORRECTO" "y el emblemo del Portido Encuentro

Solidorio PES".

Al respecto, cobe señolor que en el domicilio ubicodo en Juon Poblo ll,

Colonio Delicios, Cuernovoco, Morelos, se locolizó lo pinto de uno bordo

con el emblemo del Portido Encuentro Solidorio y lo leyendo "LA CASA DE

TODOS"; de lo cuol, se odvierte que dicho bordo no tiene reloción olguno

con el Portido Encuentro Sociol y el ciudodono denunciodo.

Por otro porfe, en el mismo outo le fue requerido ol quejoso poro que entre

oiros cosos exhibiero onte esta outoridod, los quejos, escritos de

inconformidod, o documento olguno o frovés del cuol ocredite que lo
propogondo denunciodo fue fijodo o pintodo sin outorizoción de quien

debe concederlo conforme o derecho.

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/226/ euE pRESENTA LA srcRrreníe EJEcuTtvA, AL coNsEJo EsTATAL
ELEcToRAL DEL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES y pARTtctpnclóH ctUDADANA y euE
EMANA DE tr comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAL sE DEsEcHA rA
QUEJA IDENTIFICADA CON Et NUMERAL IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/041/2021, INTERPUESTA POR EL

ctuDADANo óscnn.¡uÁn¡z cnncía REpREsENTANTE DEL pARTrDo socIALDEMócRera DE MoRELos,
ANTE Et CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS Y DEL

CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUETLES VICTORERO EN SU CALIDAD DE PRECANDIDATO A LA
pREstDENclA MUNrctpAt DE cUERNAVAcA, MoRELos poR coNTRAVENcIóru I LAs NoRMAS soBRE
pRopAGANDe potílco ELEcToRAL y AcTos ANTtctpADos o¡ cttvtplñl.
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Lo onterior en rozón de que quejoso denuncio que lo propogondo político

electorol o que hoce olusión en su escrito de quejo, no cuentq con el

permiso de los propietorios, no obstonie osí, no se tiene registro de quejo

olguno por olguno de los propietorios, orrendotorios o persono de quien

debo otorgor outorizoción conforme o lo ley poro fijor o pintor propogondo

político electorol.

1 1. NOTIFICACION DE REQUERIMIENTO. Medionle oficio

IMPEPAC/SE/JHMR /10731202], fue notificodo el outo señolodo en el numerol

inmedioto onferior o fin de que el quejoso se sirviero otenderlo.

12. DILIGENCIAS. El dío nueve de mozo del octuol, en cumplimiento ol

ocuerdo de recepción, registro y desohogo de diligencios preliminores,

dictodo el ó de morzo del presente oño, fue remitido por lo secretorio del

consejo municipol electorol de Cuernovoco, el oficio CME/050 /2021, por el

cuol remife distintos rozones de oficiclíos, enire lcs cuoles se odvierfe el que

corresponde ol presente expedienle, esto es el identificodo como

IMPEPAC lOF1006/2021, por lo cuol se ordenó glosor ol expediente lo rozón

remitido por el Consejo Municipol Electorol de Cuernovoco, en donde se

hoce constor que los dos propogcndos electores que fueron locolizodcs en

propiedod privodo yo no se locolizoron.

13. DESAHOGO A LA PREVENCION. El dío nueve de mozo del presente oño,

vío electrónico se recibió el escrito signodo por el quejoso, o trovés del cuol

desohogc el requerimiento formulodo en el sentido de que exhibiero onfe

esfo ouforidod, /os quejos, escrifos de inconformidad, o documenfo olguno

o trovés del cuol ocredite que Io propogondo den unciodo f ue fijoda o
pintodo sin outorizoción de quien debe concederlo conforme o derecho.

A/respecto, el portido queioso monifestó:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/226/ QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA, AI CONSEJO ESTATAL

ELEcToRAL DEL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTrcrpncróH cTUDADANA y euE
EMANA DE TI COIVTISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAI SE DESECHA tA
QUEJA IDENT¡FICADA CON EL NUMERAL IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/041/202'1, INTERPUESTA POR EL

cruDADANo óscan.¡uÁnez eencía REpRESENTANTE DEt pARTrDo socrALDEmócnan DE MoRELos,
ANTE EL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL EN CONTRA DEt PARTIDO ENCUENTRO SOCIAT MORELOS Y DEL

CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUELLES VICTORERO EN SU CALIDAD DE PRECANDIDATO A tA
pREsrDENcrA MUNrcrpAL DE cUERNAVAcA, MoRELos poR coNTRAVENcTóru a [As NoRMAS soBRE
pRopAGAND¡ polínco ELEcToRAL y AcTos ANTtctpADos or campañl
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" Monifiesto que, todo vez que esfe /nsfifufo e/ectoro/ se encuentro

focultodo poro requerir lo información relotivo ol permiso o

outorización del propietorio tonto del portido político denunciodo

como de /os precondidofos denunciodos, o /os diversos

propietorios gue pudiesen contor con tolinformoción, o efecfo de

gue se allegue de /os e/emenfos necesorios poro conocer que no

se cuenfo con dicho outorizoción o permiso. "

Por otro porte, en otención o los medidos sonitorios implementodos por el

Consejo Estotol Electorol, en cumplimiento o los disposiciones de lo

Secretorio de Solud, o fin de evitor movilidod sociol, y por consecuencio

oglomerociones y contocto sociol derivodo de lo pondemio mundiol

ocosionodo por el virus sors-cov2 o coronovirus, y con ello evitor lo

propogoción del virus referido, osí como proteger lo solud de los

trobojodores tonto de ese lnstituto Político como de este Orgonismo Público

Locol; se tuvo o bien o exhorlor ol portido en cuestión poro que señoloro un

correo electrónico porCI recibir los ulteriores notificociones.

En reloción con lo cnterior, el portido político señolo:

"En reloción me permito monifesfor que en términos de/ ocuerdo

plenorio de fecho 30 de enero del 2021, dictodo en oufos de/

Recurso de Ape/octón TEEM|RAP/082/2020-2 y de conformidod

con el principio de Legolidod y Certezo Jurídico, el portido

Socio/demócroto de Morelos, no otorgo su consentimiento psrrl

recibir notificoción o documenfo olguno relacionodo con el

procedimienfo especiol soncionodor ql rubro cítodo."

14. DESECHAMIENTO. En sesión extroordinorio de fecho 30 de mozo de dos

milveintiuno, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos desechó lo quejo

en cuestión, otendiendo o los motivos precisodos en el presente ocuerdo.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/226/ euE pRESENTA LA s¡cRrrrRír EJEcuTrvA, At coNSEJo ESTATAL

ELEcToRAt DEL TNSTTTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrrecrót¡ cTUDADANA y euE
EMANA DE n comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE EL cuAL sE DESEcHA LA
QUEJA IDENTIFICADA CON EL NUMERAL IMPEPAC/CEE/CEPQ/PESIO41/2021, INTERPUESTA POR EL

cruDADANo óscnn.ruÁR¡z o¡ncía REpRESENTANTE DEr pARTrDo socrAlDEMócnere DE MoRELos,
ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORETOS Y DEL

CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUELLES VICTORERO EN SU CALIDAD DE PRECANDIDATO A LA
pREsrDENcrA MUNrcrpAL DE cUERNAVAcA, MoRELos poR coNTRAVENcTót¡ r LAs NoRMAs soBRE
pRopAGANDt potínco ELEcToRAL y AcTos ANTtclpADos or camplñl.
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competenciq-

l. Consejo Eslolol Eleclorql del lnslilulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodqnq. Este Consejo Eslotol Electorol, es competente

poro conocer del presente ocuerdo, en términos de lo dispuesto por los

ortículos 41, Bose V, y I ló, frocción lV, de lo Conslitución Político de los

Estodos Unidos Mexiccnos; 440, 441, 442, 443, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23, frocción V, de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3, ó3, 83, 90 Quintus, 381,

inciso a),382,383, del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles

poro el Estodo de Morelos; I , 3, 5, ó, frocción ll, 7 ,8,10, frocción l, I l, frocción

ll, 33, 34, 63, 65, 66, óB del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

Este órgono, tendrón o su corgo en su respectivo jurisdicción, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principíos rectores los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definifividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. Secreloríq Ejecutivo del Consejo Eslotol Eleclorol del lnstilulo Morelense

de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudqdono. Lo Secretorío Ejecutivo,

es competente poro conocer del presente Procedimienio Especiol

Soncionodor, con fundomento por lo dispuesto en los ortículos 41, Bose V, y

I ló, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

440, 441, 442, 443, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles; 23 de lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; 98, 381, inciso o), 382, 383 del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles pqrq el Estodo de Morelos; ,l0, numerol 3,

frocciones l, V, lX, Xl; 
.l4, 

numerol l, frocciones ll, y lll; 15, numerol l, frocciones

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/226/ euE pRESENTA LA srcnrrrnía EJEcuTrvA, AL coNsEJo EsTATAI
EtEcToRAL DEL lNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrprcróru cTUDADANA y euE
EMANA DE ta comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE EL cuAL sE DESEcHA LA
QUEJA IDENTIFICADA CON ET NUMERAL IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/041/2021, INTERPUESTA POR EL

cruDADANo óscln ruÁnrz cancíl REpREsENTANTE DEL pARTrDo socrArDEMócnlrr DE MoRELos.
ANTE EL CONSEJO ESTATAT EIECTORAL EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORETOS Y DEL

CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUELTES VICTORERO EN SU CALIDAD DE PRECANDIDATO A LA
pREstDENctA MUNtctpAt DE cUERNAVAcA, MoREtos poR coNTRAVENcIóru e LAs NoRMAS soBRE
pRopAcANDr porírco ELEcToRAt y AcTos ANTrcrpADos or crunpañn.
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I y ll, inciso o); 22, nvmerol l, frocción ll: 32, numerol 2; 44,50, frocción ll del

Reglcmento del Procedimiento Soncionodor Electorol.

De los preceptos cilodos se desprende que lo Secretorío Ejecutivo,

determinoró en codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon

sustonciorse los quejos que se interpongon, en otención o los hechos

denunciodos y o lo presunto infrocción; osí como recibir y susioncicr, según

sec el coso, los recursos presentodos onte el lnsiituto Morelense y ejercer lo

función de Io Oficiolío Electorol. Sirvo de criterio, lo jurisprudencio cuyo rubro

es J uris prudencio 1 7 / 2009, PROC EDIMI ENTO ADMI N ISTRATIVO SANCIONADOR

ORDINARIO Y ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAT DEL INSTITUTO

FEDERAL ELECTORAT ESTÁ FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁt PROCEDE.

SEGUNDO. Mqrco normolivo. En consecuencio, lo figuro del Procedimienlo

Especiol Sqncionqdor, es oplicoble duronte los procesos electoroles poro

conocer, sustoncior y en su coso, soncionor, los conductos denunciodos en

términos de lo dispuesto en los ortículos 5, segundo pórrofo y ó, frocción ll del

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, de ohí lo tromitoción de lo

presente quejo bojo dicho vío procedimentol, todo vez que se denunciqn

hechos que cuqdrqn denlro del supueslo del procedimienlo especiol

soncionqdor consistente en contrqvención q lq nomqs sobre propogodo

político-eleclorol.

Al respecto el Artículo 172 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblece los reglos relotivos los octos

onticipodos de precompoño:

Artículo 172. Antes de lo fecho del inicio de los precompoños ningún

ciudodono que pretendo ser precondidoto o un corgo de elección

populor y porticipe en los procesos de selección interno convocodos por

AcuERDo rMpEpAc/cEE/226/ euE pRESENTA LA s¡cRrranír EJEcuTrvA, At coNsEJo EsTATAL
ELEcToRAL DEL rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrplcrór.¡ cTUDADANA y euE
EMANA DE TI COTVTISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA
QUEJA IDENTIFICADA CON EL NUMERAL IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/041/202'1, INTERPUESTA POR EL

cruDADANo óscan ¡uÁn¡z cencín REpRESENTANTE DEL pARTrDo socrAlDEMócnern DE MoREros.
ANTE Et CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORETOS Y DEL

CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUETLES VICTORERO EN SU CALIDAD DE PRECANDIDATO A LA
pREsrDENcrA MUNrcrpAr DE cUERNAVAcA, MoRELos poR coNTRAVENcTóH r LAs NoRMAS soBRE
pRopAGANDT potírco ELEcToRAL y AcTos ANTrcrpADos or cnm¡aña.
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codo portido político, podró reolizor ocTividodes propogondísticos y

publicitorios con el propósito inequívoco de su postuloción. El

incumplimiento de esio disposición se soncionoró con lo negotivo de

registro como condidoto; en todo coso, ontes de tomor eslo

delerminoción, el Consejo Estotol respetoró lo goroniío de oudiencio.

Los octos onticipodos de precompoño o compoño podrón ser

denunciodos por los represeniontes de los portidos políticos o

cooliciones ocreditodos onfe el Consejo Estotol, ofreciendo los

constoncios o pruebos pertinentes poro ocreditor su dicho. Lo denuncio

seró investigodo y evoluodo por el Consejo Estotol, que resolveró lo

procedente.

Uno vez terminodos los procesos de selección interno, lo propogondo

deberó ser retirodo por los portidos políticos, o mós lordor cinco díos

ontes delinicio de registro de condidotos. De no hocerlo, se notificoró o

lo outoridod odministrotivo correspondiente poro que procedo o su

retiro, oplicondo el coslo de dichos trobojos con corgo o los

prerrogotivos del portido infroctor, independientemente de los

sonciones previslos en esle Código.

Cobe precisorse que el ortículo 440, numerol l, incisos o) ol d) de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, en reloción directo

con el ortículo 38l, incisos o) ol d), del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, o lo letro refieren:

t...1

Artículo 440.

l. Los /eyes e/ecforo/es /oco/es deberon consideror los reglos de ios

procedimienfos soncionodores, fomondo en cuenlo /os siguienfes boses:

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/226/ euE pRESENTA LA srcn¡rrnír EJEcuTrvA, AL coNsEJo ESTATAL
ELEcToRAL DEL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrprcróH cTUDADANA y euE
EMANA DE rl comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. MEDTANTE EL cuAL sE DEsEcHA LA
QUEJA IDENTIFICADA CON EL NUMERAL IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/04'I/2021, ¡NTERPUESTA POR EL

cruDADANo óscnn ruÁn¡z cancíe REpRESENTANTE DEL pARTrDo socrArDEmócRara DE MoREtos,
ANTE EL CONSEJO ESTATAI ETECTORAL EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORETOS Y DEL

C¡UDADANO JORGE ARTURO ARGUELTES VICTORERO EN SU CALIDAD DE PRECANDIDATO A LA
pREsrDENcrA MUNrcrpAL DE cUERNAVAcA, MoRELos poR coNTRAVENcTóru a LAs NoRMAs soBRE
pRopAcANDa polínco ELEcToRAT y AcTos ANTrcrpADos o¡ cemptñe.
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oJ C/osi/'icoc¡ón de procedimienfos sonc¡onodores en proced¡mienfos

ordinorios que se insfouron por folfos cometidos denfro y fuero de los

procesos electoroles y especioles soncionodores, expedilos, por foltos

comefidos denlro de /os procesos e/ecforo/es;

bJ Sujetos y conductos soncionob/es;

c) Reg/os poro e/ inicto, tromifoción, órgonos compelenfes

invesfigoc i ó n d e ombos proc edr mien fos;

e

S-..>

\

d) Procedimienfo poro dtctominocton poro Io remision de expedienfes,

olTribunol Electorol, poro su resolucion, tonfo en e/ nivel federol como

Iocol...

t...1

t. ..1

Artículo 381. En ios procedimienlos soncionodores, e/ lnsftfulo More/ense

fomoron en cuenfo ios siguienfes boses:

o) C/osificoción de procedimienfos soncionodores en procesos

ordinorios que se inslauron por folfos comefidos denlro y fuero de /os

procesos elecforoles y especio/es soncionodores, expedtfos, por folfos

comelidos denlro de /os procesos e/ecforo/es;

b/ Suietos y conductos soncionob/es;

c) Reg/os poro e/ inicio, tromttocìón, orgonismos compefenfes e

invesligoc ì ó n d e ombos proc e dt mien fos;

d) Procedimienfo poro dtcfominoción poro Io remisión de expedienfes,

olTrÌbunol Eleclorol, poro su reso/ución...

t...1

En iol virtud esto Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

ACUERDO IMPEPAC/CEE/226/ QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA, AL CONSEJO ESTATAL
EtEcToRAL DEL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EIEcToRALES y pARTrcrpAcróN cTUDADANA y euE
EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA
QUEJA IDENTIFICADA CON EL NUMERAL IMPEPAC/CEEICEPQ/PES/04'1/2021, INTERPUESTA POR EL

CIUDADANO óSCIN JUÁREZ GARCíA REPREsENTANTE DEL PARTIDo socIAtDETÚîócnIrn DE MoRELos.
ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAT MORELOS Y DEL

CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUELTES VICTORERO EN SU CATIDAD DE PRECANDIDATO A LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS POR CONTRAVENCIóN A tAS NORMAS SOBRE
PROPAGANDA POLíTICO ELECTORAL Y ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA.
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Porticipoción Ciudodono, cuento con los boses regulatorios poro el efecto

de desqhogor el presente osunto bojo los reglos que rigen el Procedimiento

Especiol Soncionodor; ohoro bien, en reloción o lo conducto objeto de lo

presente denuncio, lo mismo, se encuentro en lo hipóiesis estoblecido en el

ortículo ó, frocción ll, inciso b)y c) del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol.

TERCERO. CASO CONCRETO. En el coso porticulor el Portido Socioldemócroto

de Morelos o trovés de su representonte ocreditodo onle el Consejo Estotol

Eleclorol, interpuso lo denuncio que se troto, en contro del Portido Político

Encuentro Sociol Morelos y del ciudodono Jorge Arturo Arguelles Victorero

por posibles tronsgresiones o distintos disposiciones en moterio electorol.

De monero puntuol, el portido quejoso, señolo que los denunciodos incurre

en octos de propogondo electorol y controvención o los normos sobre

propogondo político electorol pues de lo evidencio-

IMEPAPC IOF/04412021- según su óptico, se encuentron en lugores

prohibidos, como en espocios públicos y en propiedodes privcdos sin que

cuenten con los permisos de los propielorios.

En lo especie, ccbe señolor que, de dicho Rozón de Oficiolío Electorol solo

se locolizó lo ubicoción de dos propqgondos electorqles, que coinciden

con el portido y el ciudodono denunciodo en el domicilio Colonio de Son

Antón Cuernovoco, Morelos (esquino con Colle Poseo Solto Chico) y en

Colle Copoles ló, Colonio Lomos de Son Antón, Cuernovoco, Morelos, lo

primero consiste en uno lono fijodo en el exterior de un inmueble de

propiedod porticulor cuyos leyendos son "EN ESTA CASA VAMOS POR LA

TRANFORMACIÓN DE CUERNAVACA'' "JORGE ARGUELLES PRESIDENTE"

"ENCUENTRO SOCIAL" y lo otro en Colle Copoles 25, Colonio Lomos de Son

Antón, Cuernovoco, Morelos se locolizó uno pinto de bordo en un inmueble

de propiedod privodo, con elemblemo del Portido Encuentro Sociol Morelos

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/226/ euE pRESENTA LA s¡cn¡ranía EJEcuTrvA, AL coNsEJo ESTATAT

ELEcToRAL DEt rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrprcrón cTUDADANA y euE
EMANA DE n comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE EL cuAL sE DESEcHA LA

QUEJA IDENTIFICADA CON EL NUMERAT IMPEPAC/CEEICEPQ/PES/041/2021, INTERPUESTA POR EL

cruDADANo óscen ¡uÁn¡z cancín REpRESENTANTE DEL pARTrDo socrAlDEmócnere DE MoREros,
ANTE Et CONSEJO ESTATAT ELECTORAL EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS Y DEL

CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUELLES VICTORERO EN SU CALIDAD DE PRECANDIDATO A LA
pREsrDENcrA MUNrcrpAL DE cUERNAVAcA, MoRELos poR coNTRAVENcTór ¡ tAs NoRMAS soBRE
pRopAGANDa polílco EtEcToRAL y AcTos ANTtctpADos o¡ cnmptña.
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"ELIGE SOCIALMENTE CORRECTO" "y el emblemo del Portido Encuentro

Solidorio PES".

Al respecto, cobe señolor que en el domicilio ubicodo en Juon Poblo ll,

Colonio Delicios, Cuernovoco, Morelos, se locolizó lo pinto de uno bordo

con el emblemc del Portido Encuentro Solidorio y lo leyendo "LA CASA DE

TODOS"; de lo cuol, se odvierte que dicho bcrdo no liene reloción olguno

con el Portido Encuenlro Sociol y el ciudodqno denunciodo.

Luego entonces, dentro de los octuociones que obrcn en outos del

expedienie se observo que lo razón de oficiolío electorol, que señolo el

quejoso, fue reolizodo el dío l7 de febrero del presente oño, y que en lo

especie si bien es cierto denuncio octos onticipodos de compcño y

conirovención o los normos sobre propogondo político- electorol, lo cierto

es que lo propogondo eleclorol o que hoce olusión se encontrobo tombién

dentro del periodo dentro del cuol los portidos políticos tuvieron poro retiror

los relotivos o los procesos de selección interno, ello de conformidod con el

colendorio electorcl oprobodo en los distintos ocuerdos

IM P EPAC / CEE/ 1 55 / 2020, I M P EPAC I CEEI 205 I 2020, I MP EPAC / CEE / O 64 I 2021,

IMPEPAC /CEE/14112021, e IMPEP AClCEE|14612020, en donde se señoló que

lo fecho límite poro el retiro de lo propogondo eleciorol con motivo del

proceso de selección interno, ero entre el 0ó de febrero y el 2 de mozo del

2021.

Þ Acuerdo IMPEPAC /CEE/155/2020

Actividod 87, con un plozo definido entre el ó de febrero y el 2 de

mqrzo, ombos del202l.

Þ Acuerdo IMPEPAC /CEE/205/2O20

Actividod 87, con un plozo definido entre el ó de febrero y el 2 de

morzo, ombos del2021.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/22¿l euE pRESENTA rA s¡cR¡rlnía EJEcuTtvA, AL coNsEJo ESTATAL
ETEcToRAL DEL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EIEcToRALES y pARTrcrprclór.¡ cIUDADANA y euE
EMANA DE n connrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE EL cuAL sE DEsEcHA LA
QUEJA IDENTIFICADA CON EL NUMERAL IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/041/2021, INTERPUESTA POR EL

cruDADANo óscrn ruÁnez clncía REpRESENTANTE DEL pARTrDo socrAlDEMócurn DE MoREros,
ANTE E[ CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS Y DEL

C|UDADANO JORGE ARTURO ARGUELLES VTCTORERO EN SU CALTDAD DE PRECANDTDATO A LA
pREsrDENcrA MUNrcrpAr DE cUERNAVAcA, MoRELos poR coNTRAVENcTó¡¡ a LAs NoRMAS soBRE
pRopAGANDt poúnco ELEcToRAL y AcTos ANT¡ctpADos o¡ caruprñl
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Þ Acuerdo IMPEPAC / CEE/064/2O21.

Actividod 90, con un plozo definido entre el ó de febrero y el 2 de

morzo, ombos del2021.

Þ Acuerdo IMPEPAC / CEÊ,/ 1 41 /2021.

Actividod 83, con un plozo definido entre el ó de febrero y el 2 de

morzo, ombos del2O21.

Þ Acuerdo IMPEPAC / CEE/I 44/2021.

Actividod 83, con un plozo definido entre el ó de febrero y el 2 de

morzo, ombos del 2021.

Lo onterior, se ocloro porque si bien es cierto que medionte lo oficiolío

reolizodo el 17 DE FEBRERO DEt ACTUAL- IMPEPAC lOF/044/2021-. se hizo

constor, que en distintos puntos y/o domicilios proporcionodos por el mismo,

se locolizoron dos propogondos electorqles, uno pinto de bordo y uno lono

con los corocterísticos ontes referidos, de lo que se oduce que dicho

moteriol denunciodo, ol momento de reolizor lo oficiolío electorol

IMPEPAC/OF/044/2021- se encontrobo dentro del plozo poro retiror lo

propogondo electorol.

Por otro lodo, cobe señolor que de lo oficiolío electorol de fecho ocho de

mozo de dos mil veintiuno- IMPEPAC/CME-CUERNAVACA/O\/006/2021-

emiiido por lo Secretorío del Consejo Municipol de Cuernovoco, Morelos no

fue locolizodo propogondo político electorol de ningún tipo, móxime, que

esto outoridod no tiene o lo fecho conocimiento de quejo de persono

olguno que cuente con el interés legítimo respecto de los inmuebles en

donde se locqlizó los dos propogondos electoroles de los que duele el

quejoso.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/226/ QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA. AL CONSEJO ESTATAL

EtEcToRAL DEL ¡NsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRALES y pARTrcrprcrót¡ cTUDADANA y euE
EMANA DE TI COTVTISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAI SE DESECHA tA
QUEJA IDENTIFICADA CON EL NUMERAL IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/O41/2021, INTERPUESTA POR EL

cruDADANo óscan ruÁn¡z cancíe REpRESENTANTE DEL pARTrDo socrAlDEMócnarr DE MoRELos,
ANTE EL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAT MORELOS Y DEL

CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUETLES VICTORERO EN SU CALIDAD DE PRECANDIDATO A LA
pREsrDENcrA MUNrcrpAL DE cUERNAVAcA, MoRELos poR coNTRAVENcTóu r LAs NoRMAS soBRE
pRopAGANDn potínco ELEcToRAL y AcTos ANTrclpADos or cemplñn.
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No obstonte, cobe señolor que del escrito de cuento, el portido quejoso

ofrece como pruebos técnicos, los consistentes en fotogrofíos, mismos que

omiiió onexor o odjuntor ol momento de presentor lo quejo o troes del

correo electrónico; osimismo, después de reolizor uno búsquedo minucioso

y exhcustivo en lo correspondencio de este lnstituto, no se recibió los

fotogrofíos que infiere onexor, por lo cuol no fue posible desohogor.

Luego entonces, como ho quedodo expuesto, el dío 2 de mozo del

presente oño, estobo previsto como lo fecho límite poro que los portidos

políticos retiroron lo propogondo electorol, con moiivo de sus procesos de

selección interno, sin emborgo en lo inspección oculor reolizodo el dío ó de

MOTzo deI2O2I, NO SE ENCONTRARON LOS ELEMENTOS MATERIA DE LA QUEJA

INTERPUESTA.

Motivo por el cuol, se desecho lq quejo interpuesto por el ciudodono Oscor

Juórez Gorcío en contro del Portido Encuentro Sociol Morelos y del

ciudodono Jorge Arturo Arguelles Victorero, en virtud de que se octuolizo el

contenido del ortículo ó8, frocción ll, que o letro dice:

t..l
El procedimiento especiol soncionodor se rige, fundomentolmente,

por el principio dispositivo; no obsionte, lo denuncio seró desechodo

de plono por lo Comisión, sin prevención olguno, cuondo:

ll. Los hechos denunciodos no constituyon uno violoción en moterio

de propogondo político-electorol;

CUARTO. De lo medido coulelor. Ahoro bien, en lo que respecto o lo medido

coutelor solicitodo por el quejoso respecto de lo colococión de

AcuERDo rMpEpAc/cEE/226/ euE pRESENTA LA secn¡rnnín EJEcuTrvA, At coNsEJo ESTATAL

ELEcToRAt DEL TNSTITUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrplcró¡¡ cTUDADANA y euE
EMANA DE n comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAt sE DESEcHA LA
QUEJA IDENTIFICADA CON Et NUMERAL IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/041/2021, INTERPUESTA POR EL

cruDADANo ósc¡n.¡uÁn¡z cancín REpRESENTANTE DEL pARTrDo socrArDEmócRrrl DE MoRELos,
ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAT MORELOS Y DEL

CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUELLES VICTORERO EN SU CALIDAD DE PRECANDIDATO A tA
pREsrDENcrA MUNrcrpAL DE cUERNAVAcA, MoRELos poR coNTRAVENcTóH r LAs NoRMAS soBRE
pRopAGANDa rolílco ELEcToRAL y AcTos ANTtctpADos o¡ carurnñn.
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propogondo electorol en bienes inmuebles, sin permiso de los propietorios,

osí como en equipomiento urbqno y que lo exhibición de dicho

propogondo o que hoce referencio, generon octos onticipodos de

compoño, todo vez que o su dicho se encuentron fuero del plozo otorgodo

poro su exhibición.

En lo especie cobe señolor que de un onólisis preliminor, no se odvierte que

el moteriol denunciodo se encuentre f'rjodo o colgodo en lugores públicos,

tol como lo refieren los ortículos 250 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles y 39, frocción ll del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Aunodo o lo onterior, no se tiene conocimiento olguno de lo presentoción

de quejos por porte de los propietorios de los inmuebles, en donde se

odvierto lo inconformidod poro fijor lo supuesto propogondo ilegol otribuido

ol portido denunciodo, o moyor obundomiento el quejoso iompoco

ocredito con documentoción fehociente que el interés legítimo poro

inconformorse por lo supuesto colococión de propogondo en inmuebles de

propiedod prohibido.

En términos de lo ontes monifestodo, y del onólisis preliminor y bojo lo

oporiencio del Buen derecho, y todo vez que no se ocredito un peligro de

demoro, y en virtud de que lo propogondo electorol denunciodo no fue

locolizodo lo medido coutelor solicitodo por el quejoso es IMPROCEDENTE.

QUINTO. Cobe señolor que lo lV Solo Regionol delTribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción correspondiente o lc Cuorto Circunscripción

Plurinominol en outos del expediente SCM-JRC -60/2018 y SCM-JRC-89/2018,

deierminó que todos los desechomientos emitidos por lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Quejos, en términos de lo dispuesto por el ortículo 90 Quintus,

frocción ll del Código de lnstituciones y Procedimientos Eleclorqles poro el

ACUERDO IMPEPAC/CEE/226/ QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA, AL CONSEJO ESTATAT

ELEcToRAL DEr rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRATES y pARTrcrprcrón cTUDADANA y euE
EMANA DE tr cotvusróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAL sE DESEcHA LA
QUEJA IDENTIFICADA CON Et NUMERAT IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/041/2021, INTERPUESTA POR EL

c¡UDADANo óscen.¡uÁnez c¡ncíe REpRESENTANTE DEL pART¡Do socrAlDEmócner¡ DE MoREros,
ANTE EL CONSEJO ESTATAT EIECTORAI EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS Y DEL

CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUELLES VICTORERO EN SU CALIDAD DE PRECANDIDATO A LA
pREsrDENcrA MUNrcrpAt DE cUERNAVAcA, MoREtos poR coNTRAVENcTóH n LAs NoRMAS soBRE
pRopAGANDa poúrco ELEcToRAL y AcTos ANTrcrpADos o¡ cmnptñe.
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Estqdo de Morelos deben ser puestos o consideroción del móximo órgono

de dirección de este lnstituto.

Lo onterior, en el sentido de que dichos octos emitidos por lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Quejos, constituyen octos introprocesoles, todo

vez no producen uno ofectoción o derechos sustontivos de monero directo

e inmedioto ol quejoso, yo que lo genercción de sus efectos definitivos, se

do hosto que son utilizodos por lo outoridod en lo emisión de lo resolución

finol, seo que decido el fondo del osunto, o que le pongo fin ol juicio o

procedimiento, sin pronunciorse sobre el fondo. Por lo que dicho

definitividod, se colmo cuondo el Consejo Estotol Electorol resuelve en

definitivo.

A lo onteriormente expuesto, sirvo de criterio orienlodor lo Jurisprudencio

20/2009 emitido por lo Sclo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción que llevo por rubro "PROCEDIMTENIO ESPECIAL

SANC'ONADOR. EI. DESECHAMIENTO DE LA DENUNC'A POR EI. SECRETARIO DEL

CONSEJO GENERAI DEI 
'NST'TUTO 

FEDERAL ELECTORAI. NO DEBE FUNDARSE EN

CONSTDERACTONES DE FONDO. Así como lo tesis 174106, Noveno Époco, que

llevo por rubro y confenido "DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO IMPIDE

ESTUDIAR tAS CUESTIONES DE FONDO. EI ortículo 73 de lo Ley de

Amporo esfob/ece de monera enunciotivo, no limitotivo, Ios cousos de

improcedencio del juicio de garantías; por tanto, si /o demondo re/ofivo se

desecho por octuolizorse cuolquiera de /os hipófesrs previsfos por e/

precepfo invocodo, no cousa agravio la falto de esfudio de los orgumenfos

fendienfes o demostror lo violación de gorantíos tndtviduoles por el octo

reclamodo de /os outoridodes responsob/es, en rozón de que e/

desechomiento de /o demondo impide e/ onólisis ulterior de /os prob/emos

de f ondo".

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ,/226/ euE pRESENTA LA srcn¡nnír EJEcuTrvA, AL coNsEJo ESTATAL

ELEcToRAt DEt rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EIEcToRALES y pARTrcrpacróH cTUDADANA y euE
EMANA DE n connrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE EL cuAL sE DESEcHA LA
QUEJA IDENTIFICADA CON EL NUMERAT IMPEPAC/CEEICEPQ/PES/041/2021, INTERPUESTA POR EL

cruDADANo óscen.¡uÁnrz cnncín REpREsENTANTE DEL"pARTTDo socrAro¡mócRerA DE MoRELos,
ANTE Et CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN CONTRA DEt PARTIDO ENCUENTRO SOCIAT MORELOS Y DEL

CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUELLES VICTORERO EN SU CATIDAD DE PRECANDIDATO A tA
pREsrDENcrA MUNrcrpAL DE cUERNAVAcA, MoRELos poR coNTRAVENcTóru r tls NoRMAS soBRE
pRopAGANDe ¡olítco ELEcToRAT y AcTos ANTrcrpADos o¡ camptña.

Pógino 19 de22



*

t
KII

egasËrCI

TSTATAI,

tfficröRAt

AC U ERDO TMPEPAC / CEE /226 /2021

En términos de lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V, y I I ó, frocción lV, de

lo Constitución Polífico de los Estodos Unidos Mexiconos: 440, 441, 442, 443,

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,23, frocción

V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3,

63, 83, 90 Quintus; 98, 3Bl, 382, 383 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; osí como lo previsto

en los numeroles l, 3, 5, segundo pórrofo, ó, frocción ll, 7,8, 10, frocción l, I l,

frocción 1, 25, 33, 63, 65, 66, 68, 70 del Reglomento del Régimen Scncionodor

Electorol, este órgono electorol emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorcl es competente poro emitir el

presente ocuerdo en términos de lo porte considerotiva.

SEGUNDO. En términos de lo porte considerctivo del presente ocuerdo, se

desecho lo quejo interpuesto por el ciudcdono Oscor Juórez Gorcío,

representonie del Portido Socioldemócroio de Morelos, en contro del

Portido Encuentro Sociol Morelos y del ciudodono Jorge Arturo Argüelles

Victorero, en términos de lo porte considerotivo del presente follo.

TERCERO. Es improcedente lo medido couielor solicitodo por el quejoso.

CUARTO. Notifiques el presente ocuerdo ol quejoso, en términos de ley

QUINTO. Publíquese el presenfe ocuerdo, en lo pógino de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/226/ euE pRESENTA LA secnerlnín EJEcuTrvA, AL coNsEJo ESTATAL

ELEcToRAL DEL rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES y pARTrcrpacróru cTUDADANA y euE
EMANA DE tr colvus¡óN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE EL cuAt sE DESEcHA tA
QUEJA IDENTIFICADA CON EL NUMERAL IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/O41/2021, INTERPUESTA POR EL

cruDADANo óscan.¡uÁR¡z cnRcía REpRESENTANTE DEL pARTrDo socrALDEMócmrr DE MoRELos,
ANTE EL CONSEJO ESTATAT ETECTORAT EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS Y DEL

CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUETLES VICTORERO EN SU CALIDAD DE PRECANDIDATO A tA
pREsrDENcrA MUNrcrpAL DE cUERNAVAcA, MoREros poR coNTRAVENcTó¡¡ a l.as NoRMAS soBRE
pRopAGANDt poúnco EtEcToRAL y AcTos ANTtctpADos oe cruuprñn.
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El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electorcles y Poriicipoción Ciudodono,

celebrodo el dío cotorce de obril del oño dos mil veiniiuno, siendo lqs

diecinu uorentq y cuolro minulos.

MTR R LIC. JES M MURILLO
OS

C EJE ESIDENTE SEC EJECUTIVO
PROVISIONAL

CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POIíTICOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/226/ euE PRESENTA LA srcn¡raRíe EJEcuTtvA, At coNsEJo ESTATAL
ELEcToRAL DEt lNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAt-Es y pARTtctpAclóN ctUDADANA y euE
EMANA DE N COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE Et CUAL SE DESECHA LA
QUEJA IDENTIFICADA CON EL NUMERAL IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/041/2021, INTERPUESTA POR EL

ctuDADANo óscan.ruÁnez enncír REpRESENTANTE DEL pARTrDo socrArDEmócnert DE MoRELos,
ANTE Et CONSEJO ESTATAL EIECTORAL EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS Y DEL

CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUELI-ES VICTORERO EN zu CALIDAD DE PRECANDIDATO A LA
pREsrDENcrA MUNrcrpAL DE cUERNAVAcA, MoREtos poR coNTRAVENcIótt I LAs NoRMAs soBRE
pRopAGANDI potítco ELEcToRAt y AcTos ANTrcrpADos or cmnpañn.
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c. ¡osÉ RUBEN PERALTA cóurz.
REPRESENTANTE DEL PARTroo ncclóN

NACIONAL.

C. ARMANDO HERNANDEZ DEL FABRO.
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA

C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTER NATIVA SOCIAL
MORELOS

LIC. ARTURO ESTRADA LUNA.
REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUTURO,

FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL

RESCATE OPORTUNO DE MORELOS

DR. GUSTAVO ARCE LANDA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO APOYO

SOCIAL

C. ABRAHAM JAIRSINHO CASILLAS
VALLADARES.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUERZA
pon mÉxrco.
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LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
pÉnrz.

REPRESENTATE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. LAURA ELVIRA JIMENEZ
sÁNcurz.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

LIC. ELIAS ROMAN SALGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

LIC. LAURA PERALTA PADILLA.
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA MORELOS.

LIC. JORGE EDGAR LASTRA AGUILAR
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

RENovAcróN poLírcA MoRELENSE

MTRO. ISAAC RICARDO ALMANZA
GUERRERO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
nnuoNín PoR MoRELos.
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EMANA DE TI COTVTISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MED¡ANTE EL CUAL SE DESECHA tA
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ctuDADANo óscen.luÁn¡z cencír REpREsENTANTE DEL pARTrDo socrALDEMócnrrr DE MoRELos,
ANTE Et CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN CONTRA DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAT MORELOS Y DEt
CIUDADANO JORGE ARTURO ARGUETLES VICTORERO EN SU CALIDAD DE PRECANDIDATO A tA
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